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PODER LEGISLATIVO

Decreto número 62

X  Congreso Nacional
DECRETA:

Artículo 19—Conceder una subvención 
de ($ 300.00) trescientos pesos oro, men
suales, a la Oficina de Información oue 
el hondureno don Ernesto Fletes abrirá 
en la ciudad de Nueva York o en cual* 
quier otro lugar de los Estados Unidos 
de Norte América, en la cual dará a co
nocer loe elementos naturales con que 
cuenta Honduras para atraer y hacer 
venir el capital extranjero.

Artículo 2?—Dicha Oficina remitirá y 
publicará los informes y detalles que el 
Poder Ejecutivo crea necesario obtener 
en los ramos de estudio que le encomien
de.

Artículo 89— El presente decreto ten
drá efectos durante tres aflos a contar 
desde la fecha de su publicación; y los 
fondos necesarios para su cumplimiento 
se tomarán délos productos del Consu
lado de Nueva York.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, a los diez y seis días del mes 
de marzo de mil' novecientos veinte y 
tres.

Migu el  O q u elí B u s t il l o , 
Presidente.

José B. H e n r íq u e z ,
Secretarlo.

Sa l o m ó n  Sorto  Z., 
Secretario.

AI Poder Ejecutivo.
Por taato: Ejecútese.

Tegucigalpa, 28 de marzo de 1923.
R . L ó p e z  G .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores, por la ley, 

ñómulo E. Durén.

PODER EJECUTIVO
------------ -----

G U E R R A  Y  M A R I N A

Tegucigalpa, 6 de diciembre de 1922 
El Presidente do H República

ACUERDA:
Autorizar la erogación do ($ di).00) ae* 

senta pesos, que por la Administración 
de Rentas de Santa Bárbara, se harán 
efectivos a la Sucursal de les sefiores 
M. Paz y Cía., por valor de las medicinas 
proporcionadas a la guarnición de aque 
lia plaza, en el mes de noviembre del co
rriente afio. El gasto se imputará a la 
Partida 21, Sección 4 ,̂ Capítulo VIL 
Departamento de Guerra y Marina, del 
Presupuesto General de Gastos.—Comu
niqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra y Marina,
Salvador M. Cisneos.

Tegucigalpa, 6 de diciembre de 1922. 
El Presidente déla  República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la cantidad 

de ($ 35.00) treinta y  cinco pesos, que 
por la Caja Nacíoual se hará efectiva al 
Mayor Departamental, General Julio Pe
ralta C , valor que invertirá en pagar 
tres frascos de euforbia y 2 y i  botellas 
de aguardiente que le fueron suminis
tradas para el tratamiento antialcohólico 
de varios oficiales que prestan sus ser
vicios militares en el cuartel de su de
pendencia. El gasto se imputará a la 
Partida 2 ,̂ Capítulo XVII, Departamen 
to de Guerra y Marina, del Presupuesto 
General de Gastos.—Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina,
Salvador 12- Císneroa.

Tegucigalpa, 6 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la cantidad 

de ($ 140.00) ciento cuarenta pesos, que 
por la Caja Nacional se pagará al Co
mandante del Regimiento de Artillería, 
valor que invertirá eo la adquisición de 
los muebles y útiles que se indican a 
continuación, para servicio de la Escuela 
Práctica y del comedor del Regimiento 
de Artillería, así:
Valor de 6 mesones, de 8 varas de largo

por l i  varas de ancho, con 4 pares de

patas, a razón de $ 12.00 c lu .. .$ 72.00
Valor de 12 bancas, de tres va

ras de largo, a $ 5.00 clu........ 60.00
Va1 >r de 1 Mapa de O. A. para 

ia clase de Geografía, y reglas 
para la Escuela Práctica.. 8.00

Suma.. ..........................$ 140.00
El gasto se imputará a la Partida 2V  

Capítulo XVII, Departamento de Guerra 
y Marina, del Presupuesto General ds 
Gastos.—Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despa” 

cho de Guerra y Marina,
Salvador M. Cimero*.

Tegucigalpa, 6 de diciembre de 1922.
Solicitando el Teniente-Coronel Alber

to Rosales un mes de licencia con goce 
de sueldo para separarse de la Mayoría 
Seccional de Puerto Cortés, y siendo 
justos los motivos en que se funda, el 
Presidente Constitucional de la Repú* 
blica

a c u e r d a :
10—Conceder con fecha de ayer al 

expresado Teniente-Coronel Rosales, con 
goce de sueldo, la licencia de que se ba 
hecho mención;

20—Nómbrase para el desempefio de 
aquel puesto a) Capitán Genaro Sar
miento, quien lo desempefi&rá por el 
tiempo que dure la ausencia del expre* 
sado señor Rosales.

30—Que los gastos que ocasione la 
presente licencia se paguen por ia Adua
na de Puprto Cortés, imputándose a la 
Partida Unica del Capítulo XVI, De
partamento de Guerra y Marina, del 
Presupuesto General de Gastos.—Comu
niqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra > Marina,
Salvador M- Cimero*.

Tegucigalpa, 7 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la cantidad 

de ($ 10.00) diez pesos, que por la Caja 
Nacional se pagará al soldado Manuel 
Gómez para que regrese a su hogar des
pués de prestar sus servicios militares 
en esta plaza. Et gasto se imputará a 
la Partida 86, Sección 3*. Capítulo Vi» 
Departamento de Guerra y Marina, del 
Presupuesto General de Gastos.- Co* 
munlqoese.

I M S .
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REPUBLICA DE HONDURA8U

El Secretario de Estado en el Despa
cho dé Guerra y Marina,

Salvador H. Limeros.

Tegucigalpa, 7 de diciembre de 1922. 
B! Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 53 00) cincuenta y tres peso? oue por 
la Caja Nacional se pagará al Mayor De 
partamental de T* gucigalpa, val< r que 
invertirá en la compra de lazos y forra 
je  de 8 bestias que conducirán unifor
mes de tropa a Comayagua, destinados 
para las guarniciones de Cortés y Atlán 
tida, así:
Valor de 20 lazos de $ 0 25 cío . .$ 5.00 

" del forraje de 8 bestias a $ 1 00
diario cada una, en 6 días . 43.00

Total..................................... $ 53.00
El gasto se imputará a la Partida 13, 

Sección 4*. del Capítulo IX , Departa
mento de Guerra y Marina, del Presu
puesto General de Gastos.—Comuní 
quese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa» 

cho de Guerra y Marina,
Salvador M Cisneros.

Tegucigalpa, 7 de diciembre de 1922 
El Presidente de la R* pública 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la cantidad 

de ($800.00) trescientos peco*, que por la 
Caja Nacional se pagará a la st flora 
Aminta E. v. de Ramos, por valor de un 
repertorio de música com puesto de 160 
pif zas que ha vendido al Gobierno para 
distribuirlos equitativamente en las B<tn 
das militares de la ¡-epública El gasto 
se imputará a la Partida 2*. Capítulo 
X V lI, Departamento de Guerra y Mari
os, dei Presupuesto General de Gastos. 
—Comuniqúese.

L ópez G .
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Guerra y Marina,
Salvador M. Cimeros.

Tegucigalpa, 7 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la cantidad 

de ($ 10 00) diez pesos que por la Admi
nistración de Rentas de este departa* 
mentó y por medio de la Receptoría de 
Cedros, se pagará al sefior don José 
Ineetroza Veg-i, valor que se le adeuda 
por la asistencia médica que proporcio» 
nó a un soldado del resguardo de aquel 
distrito y quien fué herido en asuntos 
dei servicio militar. El gasto se impu
tará a la Partida 1*, Capítulo XVII, De 
parlamento de Guerra y Marina, del 
Presupuesto General de Gastos.—Co
muniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra y Marina,
Salvador M ■ Cisneros.

Tegucigalpa, 7 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la Repúolica 

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de la cantidad 
de ($ 6o.OO) sesenta pesos, que por la 
Aduana del puerto de Amapala so hará 
efpctiva al Comandante Seccional de di* 
cho puerto, valor que invertirá en pa
gar la construcción y pintura del portón 
del edificio de la Comandancia- El gas» 
»o «e imputará a la Partida 2*. Capítulo 
X V II. Departamento de Gtierra y Ma' 
riña, de) Presupuesto General de Gas
tos. -  Comuniqúese.

L ó pez  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra y Marina,
Salvador M- Cisneros.

Tegucigalpa. 8 de diciembre de 1922.
Vista la solicitud presentada por don 

F Enrique Domínguez G , mayor de 
edad, soltero y de este vecindario, en la 
que pide se le conceda un mes de licen 
cia, con goce de sueldo, para separarse 
del puesto que desempeña en el Minia 
terio de Guerra, como escribiente de la 
Sección Auxiliar de Justicia, fundándose 
en la necesidad que tiene de atender 
asuntos particulares, en Choluteca. y en 
tener un año de servicio en el empleo 
indicado.

Considerando: que el peticionario com
prueba debidamente el derecho que le
asiste;

Por tanto: el Presidente Constitucional 
de la República, haciendo aplicación del 
artículo 90 de la ley de Presupuesto Ge
neral de Gastos,

ACUERDA:
Conceder a don F. Enrique Domín

guez G.. a contar desde el 11 del corrien 
t'\ el mes de licencia con goce de sueldo 
que solicita nombrando en su lugar pa- 
ra que lo sustituya durante el tiempo de 
la misma, a don José Milla G., quien 
devengará el sueldo respectivo. El gas 
tose imputará a la Partida Unica, Capí
tulo X V I, Departamento de Guerra, del 
Presupuesto General de Gastos.—Co
muniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra y  Marina,
Salvador M. Cisneros.

Tegucigalpa, 8 de diciembre de 1922 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la cantidad 

de ($ 28.00) veintiocho pesos, que por la 
Aduana de! puerto de La Ceiba se hará 
efectiva al Comandante Departamental 
de Atlántida. valor que invirtió en la 
reparación de los inodoros del cuartel 
de aquel puerto y de una máquina de 
escribir de la Mayoría del misino depar
tamento. El gasto se imputará ala Par
tida 2*, Capítulo XVII, Departamento 
de Guerra y Marina, del Presupuesto 
General de Gastos.—Comuniqúese.

L ó pez  G.
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Guerra y Marina,
Salvador M. Cisneros.

Tegucigalpa, 8 de diciembre de 3922. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 60.00) se» 

seuta pesos, que por la Aduana de Puer

to Cortés se harán efectivos al Dr. Ar
turo Zelaya. por valor de las medicinal 
proporcionadas a la guarnición de aque
lla plaza, en el mes de  ̂noviembre del 
corriente año. El gas& se imputará a 
la Partida 21. Sección 4*. Capítulo VII, 
Departamento de Guerra y Marios, del 
Presupuesto General de Gastos.—Coma* 
níquese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despi« 

cho de Guerra y Marina,
Salvador M- Cimeros.

Tegucigalpa, 9 de diciembre de 1022. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la cantidad 

de ($ 32 00) treintidós pesos, que por la 
Caja Nacional se pagará al Capitán asi
milado Simón Canales, valor con quess 
le habilita para que regrese a "Puerto 
Cortés, después de prestar sus servicios 
militares en la guardia de Honor Presi
dencial. El gasto se imputará a la Par* 
tida 36, Sección 3 ,̂ Capítulo VI, Depar» 
tamento de Guerra y Marina, del Presu
puesto General de Gastos-—Comuni
qúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despache 

de Guerra y Marina,
Salvador M. Cisneros.

Tegucigalpa, 9 de diciembre de 192), 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la cantidad 

de ($ 25.00) veinticinco pesos, que por la 
Caja Nacional se pagará ai Oficial Frao* 
cisco Hernández, valor con que se le 
habilita para que se traslade a La Ceiba, 
donde prestará sus servicios militares. 
El gasto se imputará a la Partida $8, 
Sección $*, Capítulo VI, Departamento 
de Guerra y Marina, del Presupuesto 
General de Gastos.—Comuniqúese..

López G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina,
Salvador M. Cisneros. .

Tegucigalpa, 9 de diciembre de 192fc 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la cantidad 

de ($ 20.00) veinte pesos, que por la Ad
ministración de Rentas de Cortés se pa
gará al Oficial E. Sánchez Mendoza, va* 
ior con que se le habilita para qué so 
conduzca de Villanueva a Cboluteca, en 
donde prestará sus servicios militares* 
El gasto se imputará a la  Partida38, 
Sección 3*. Capítulo VI, Departamento 
de Guerra y  Marina, del Presupuesto 
General de Gastos.—Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y  Marina,
Salvador M. Omeros•

Tegucigalpa, 9 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República 

acu erda :
Autoixzar la erogación de la cantidad 

de ($ 200.00) doscientos pesos, que por
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Aduana de! puerto ile La Ceiba se 
pagará al Comandante Depftmm*-nt» I de 
Allén'ld*. vale que inve tirí pn cnm 
jurar 100 fajas porta-tiros para servicio 
dala guarnición de aquel puerto Wi 
fisto *e imputará <1 )a Pirtidu 12. Sec 
C»6o 4*. Capítulo IX. Departamento de 
Guerra y Marina, riel Presupuesto Ge- 
aeral de Gastos.— Comuniqúese.

López G
K1 Secretario de Estado en el Despa 

ebo de Guerra y Marina,
Salvador M- dañeros.

Tegucigalpa, 9 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República

ACUERDA!
Autorísar la erogación de ( f  60.00) 

seseóla pesos, que por Administración 
de Rentas de Yoro se harán efectivos al 
•efior don Juan Lara. por va^or de la* 
medicinas proporcionadas a Ja guarnición 
4e aquella p aza, en el mes de noviembre 
íel corriente afio El gastóse imputará 
ala Partida 2l, Sección 4*, Oapítu o VII, 
Departamento de Guerra v Mañoa. del 
Presupuesto General de Gastos,—Cooou 
uíqoese.

L ópez G,
Si Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina,
Salvador M. Gis ñeros.

Tegucigalpa, 11 de diciembre de 1922. 
XI Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la cantidad 

($ 65 001 sesenta y cinco pesos, que por 
la Cija Nacional se pagará al spfior Do 
mingo Murrillo, valor ooe se le adeuda 
por trabajos extraordinarios prestados 
en e) Ministerio de Guerra, dudante el 
mes de noviembre anterior El g»er.o se 
imputará a la Partida 2*. Capítulo XVJI, 
Departamento de Guerra y Marina, del 
Presupuesto General de Gastos —Comu
niqúese.

L ópez G-
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra y Marina,
Salvador M . Cimeros.

Tegucigalpa, 11 de diciembre de 1922.
El Presidenta Constitucional de la Re 

fiáblica, en vista de que Ja Junta de Re
conocimiento de Pérdidas de este de
partamento funciona desde el 7 del mes 
de noviembre próximo pasado, 

ACUERDA:
Autorizar la erogación mensual d e___

($ UO.OOl ciento diez pesos, que por la 
Caja Nacional se pagarán a quien cor* 
responde, de la manera siguiente:
Soeldo del Escribie-te 10. . . . .  $ 40.00 

,.20. 40.00
„  ,, Conserje........ 15.00

Bntna para gastos de escritorio.. 15 00

T o ta l ...................... $ 110.00
El presente acuerdo regirá desde la 

fecha sn que se infcta'ó K Juma, hasta 
que ésta cese en sus funciona* Él gas 
lo se imputaré a la Partida 2*. Capítulo 
XVII, Departamento de G uerra, del Pre
supuesto General de Gastos.—Comu
niqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina,

Salvador M Cimeros.

Tegucigalpa, 11 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la cantidad 

de ($ 100.00) cíen pesos, que por la Caja 
Nacional se pagará a don Ciríaco Torres, 
por valor del pasto contenido en un po
trero de su propiedad y que ha vendido 
al Gobierno para forraje de las bestias 
deNla Remonta Nacional El gasto se im 
putará a la Partida 84. Sección 3$, Ca
pítulo IX, D-partamento de Guerra y 
Marina, del Presupuesto General deGas 
tos.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

le Guerra y Marina,
Salvador M. Cimeros.

Tegucigalpa, 11 de diciembre de 1922- 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la cantidad 

de ($27 00) veintisiete pesos, que por la 
Caja Nacional se pagará al Sub teniente 
asimilado Luis Garay, valor con que se 
le habilita para qua regrese a Trujillo. 
después de prestar sus servicios militares 
es esta plaza. La imputación se hara a 
U Partida 36. Sección 3*, Casítulo VI. 
Departamento de Guerra y Marina, del 
Presupuesto General de Gastos-—Comu
niqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

1e Guerra y Marina,
Salvador M- dañeros.

Tegucigalpa, 11 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación do la cantidad 

de ($ I5 <-0) quince pesos, que por la Ad
ministración de Rentas de Santa Rosa se 
pagará al Comandante departamental de 
Copán, valor qne invertirá en la compra 
de un estante para servicio de) archivo 
de la Comandancia de su cargo. El gas
to se imputará a la Partida 24., Capítulo 
XVII, Departamento de Guerra y Mari
na, del Presupuesto General de Gastos. 
—Comuniqúese.

LÓPEZ G.
El Secretario de Estado en el Despache 

de Guerra y Marina,
Salvador M . Cimeros.

A V I S O S
El infrascrito. Secretario de Estado en el 

Despacho de Hacienda y Crédito Público, hace 
saber la solicitud que dice: 

fPropuest» sobre venta demaderas nacionales. 
—Suoremo Poder Ejecutivo:— Nosotros, George 
Abad le y Mario Ribas, mayores de edad, casa 
dos y vecinos de esta ciudad, ante Vos, con todo 
respeto, venimos a proponeros ia celebración de 
una contrata sobre confesión de cortar y expor 
tar maderas, en las condiciones siguientes: 

lo—El Gobierno concede permiso a los seño
res Abad’e y Riba», que en lo sucesivo se nom
brarán los Contratistas, para cortar y exportar 
maderas de caoba, cedro o cualesquiera otras 
maderas preciosas o de tinte, en los bosques na
cionales que se encuentren en los terrenos com

prendidos entre los ríos Aguán y sus tributa
rlos, en los departamentos de O ancho. Colón y 
Yoro; Patuca y sus tributarios Jaláu- Gua\am- 
bre y Caratasca, en Jos departamento s de Oiaa- 
cho, El Paraíso y Colón; quedando entendido y 
convenido que se exceptúan de la presi nte con
trata ios Jugares situados entre los referidos 
ríos, donde se encuentren establecidos y funcio
nando cortes de maderas por virtud de contra
tas anteriores, y sin perjuicio también *e cual
quier otro derecho legalmente adquirido oott 
aotfcipación-

2’ —Los Contratistas se comprometen acortar 
y exportar cien mil árboles en el término da 
veinticinco (25) años contados desde la fecha en 
que e) Congreso Racional apruebe la presente 
contrata: y pagarán al Gobierno o a sus agentes 
debidamente autorizados al efecto, ia cantidad 
de diez (10) pesos moneda de Estados Unidos 
per cada árbol de caoba o cedro real que corten 
y sea exportado, quedando incluidos en dicha 
cantidad los derechos de exportación. Per los 
demás árboles que corten y exprrten pagarás 
los Contratistas los precios y derechos que se
ñala el Alance) vigente Los pagos ios efectúa 

i rán los Contratistas en moneda de Estados Uni
dos. Los Contratistas s-í obligan a depositar a 
la orden del Gobierno, dentro de seis meses des
pués de aprobada Ja presente contrata por el 
Congreso National, la suma de cincuenta mil 
pesos. (9 50 000) moneda de Estados Unido, co
mo anticipo al valor que tengan que pagar por 
los árboles que corten y exporten.

39—Para facilitar el corte y acarreo de las 
maderas, el Gobierno permite & los Contratis
tas la libre importación de las maquinarias, he
rramientas. gasolina, forraje ripies, lanchas de 
vapor o de gasolina, vagones, machetes, hachas, 
sierras; cables de manila, de acero, de hierro; 
aceites lubricantes, repuestos de maquinaria y 
cualesquiera otros materiales, objetos, utensi
lios o artículos que se necesito n para los fines 
de esta contrata. ASimi^m? > ermltirá ia libré 
importación de maíz, frijoles, arroz, carne con
servada en sal, en barriles o en sacos-, y sal c<v 
rnúo; quedando exentos, en consecuencia, dé 
todo impuesto fiscal establecido o por estable
cer, con excepción del de peaje. Estos vívereé 
serán destinados exclusivamente para el uso dé 
los empleados y trabajadores de los Contratis
tas, y su importación se autorizará por I» Se
cretaría de Hacienda, tomando en cuenta él 
desarrollo de los trabajos La cnntravencióa 
en cnanto a) uso que debe darse a los expresado! 
víveres será motivo de caducidad para la fraa- 
quicia de los mismos, sin perjuicio de la consi
guiente responsabilidad civil y criminal.

49— Para usar de las franquicias anteriormen
te indíéidas, los Contratistas se obligan a pre
sentar en cada caso una lista de los artículo! 
pedidos a> Ministerio de Hacienda, quien, en
contrándola de conformidad, expedirá ia orden 
de libre introducción y registro.

g9—Quedan facultados los Contratistas pan 
usar los ríos y caminos, sin costo ni gravamen 
alguno; pudieodo hacer O abrir nuevas vías f  
perfeccionar las existentes, sin ninguna indem
nización por parte de) Gobierno. También po
drán usar las maderas de pino u otras que 
no sean preciosas y que pertenezcan al Estado 
para la construcción de casas y demás servidos 
o menesteres de la empresa, y aun de las made
ras preciosas, con excepción de caoba y cedro 
real para el solo efecto de construir embarca
ciones. pagando por ellas la mitad del valor dé 
la madera que utilicen,

6*—Para los cortes de madera, los Contratis
tas obtendrán del Administrador de Rentas 
del respectivo departamento, el permiso legal 
y dicho funcionario no podrá negarlo, siempre 
que en la solicitud se indique e) Jugar en que 
se verificarán los cortes y el número de árboles 
que se cortarán; debiendo percibir dicho em
pleado, de los Contratistas, el precio corres
pondiente, conforme a la presente Contrata. 
Igual aviso darán los Contratistas para el cor
te de maderas preciosas para la construcción 
de embarcaciones, cobrando su valor fijado en 
el número precedente.

79—Los empleados y operarios de nacionali
dad hondurena, que ocupe la empresa en sus 
trabajos, estarán exentos del servicio militar 
obligatorio y ejercicios doctrinales en tiempt 
de paz. con tal de haber sido matriculadas de 
conformidad con la ley, y sólo por el tiempo 
que estén al servicio de la empresa. En tiem
po de guerra, no obstante, la eieosión se re
ducirá a los empleados y operarios estricta
mente necesarios para el funcionamiento de 
ios trabajos, no pudieodo exceder el número 
de ellos al que se ocupe en tiempo de paz.
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8«—Lo» Contratistas quedan facultados para 
liaoer venir al país operarlos extranjeros para 
ocuparlos en su empresa, a excepción de chi 
nos, colies y nebros; pero estos últimos podrán 
Importarlos con la expresa autorización del 
Gobierno, quien no se negará a ello siempre 
que se le demuestre que tales trabajadores son 
indispensables ptira ciertas regiones y para 
denos trabajos.

9°—Los Contratistas quedan facultados para 
traspasar los derecho y obligaciones que les 
Otorga la presente contrata a cualquiera per* 
son a, corporación o  compañía, previa la auto
rización <lel Gobierno, que no la podrá negar; 
pero en ningún caso a Gobiernos o Corporacio
nes de derecho público extranjeros.

10.—Los Contratistas o sus sucesores, reco 
nocen la jurisdicción de las autoridades y le
yes hoduteñas; y para los efectos de la presen 
te contrata, reconocen y aceptan como domici
lio legal la capital de esta República, en don
de se ob'igan a tener permanentemente un 
representante legal, sin perjuicio de estar 
auxiliados y tener agentes en cada uno de los 
departamentos donde verifiquen los cortes de 
maderas.

quinientos pesos plata, una casa de h&hareque, 
situada en la aldea de Tutule, en este depar
tamento, cubierta de teja, de catorce varas de 
largo por siete de ancho, compuesta de dos 
piezas y de un corredor interior, que tiene la 
misma longitud de la casa, por cuatro varas de 
ancho y anexa una mediagua que sirve de coci
na, de cuatro varas de latitud por cinco de 
longitud, ubicadas casa y mediagua en un so
lar de treinta varas de largo por veintiuna de 
ancho, siendo sus límites: al Norte, coala plaza 
de dicha aldea: al Sur, con casa y solar de Cán
dido Bú, que antes fuéde Toriblo López; al 
Oriente, con solar de Natividad Salinas; y al 
Occidente, con casa y solar de Narciso Mem 
brefio, calle de por roedlo. Y no habiendo an
tecedente inscrito se hace 9aber al público pa
ra los efectos del articulo 1.322 del Código Ci
vil.—La Paz, 23 de enero de 1923.
5—5 J. anqel A vala .

11. —Los Contratistas podrán hacer potreros, 
construir cercas para hacer repastos destina
dos a !os animales que utilicen eo sus trabajos, 
sin que tengan que compensar al Gobierno por 
este servicio; pero se advierte que por la sola 
ocupación de ios terrenos nacionales con el 
expresado objeto, los Contratistas no adquirí 
rán derecho alguno de propiedad, ni podrán 
exigir indemnización alguna por las mejoras 
que verifiquen. La ocupación podrán llevarla 
a cabo los Contratistas sin perjuicio de tercero.

12. —En caso de duda, diferencia o dificultad, 
surgida entre el Gobierno y los Contratistas 
een ocasión de la presente Contrata, será deri 
mida por un tribunal de árbitros, nombrados 
uno por cada parte; quedando éstos facultados 
para nombrar el tercero en caso de discordia. 
Si alguna de las partes no designare el árbitro 
que le corresponde, dentro de sesenta días de 
solicitado el arbitramento, o si los árbitros no 
se pusieren de acuerdo para el nombramien
to del tercero, el árbitro o el tercero seráD 
nombrados per el Juez 1? de Letras de lo Ci 
vil de este departamento. El arbitramento se 
llevará a cabo en esta capital, conforme a las 
leyes hondurenas; y el laudo que pronuncien 
deberá ser dictado dentro de tres meses de or
ganizado el Tribunal.

13. —En el mes de diciembre de cada año se 
«rotarán los árboles que se hubieren cortado y 
exportado, en cuya operación intervendrá un 
representante por cata una de las partfes con
tratantes, de su libre nombramiento, y loi 
Contratistas efectuarán .el pago inmediato de 
los árboles reconocidos, a) precio que queda es
tipulado anteriormente. És entendido y con
venido que la falta de cumplimiento, por parte 
de los Contratistas, de cualquiera de las obli
gaciones contenidas en la presente contrata, 
producirá su caducidad, salvo fuerza mayor o 
epso fortuido, legalmente comprobados.

14. —Es igualmente entendido y convenido 
que la preseace contrata no constituye, a favor 
de los contratistas, monopolio ni derecho ex 
elusivo, y el Gobierno queda, en consecuencia, 
en libertad para otorgar otras contratas de 
Igual índole, pero ios nuevos contratistas no 
podrán colocarse en los lugares en que los pre
sentes Contratistas tengan establecidos o por 
establecer sus trabajos.

En tal virtud, os suplicamos que, tramitando 
en forma esta solicitud, le otorguéis vuestra 
aprobación, elevando en su oportunidad el 
acuerdo respectivo al Congreso Nacional, para 
los efectos consiguientes. Así os io suplicamos 
respetuosamente. —Tegucigalpa, 12 de enero, 
de 1923.—(f) Geo. Abadie— (f) Mario Ribas» 
Lo que se pone en conocimiento del público 
para los fines de ley.—Tegucigalpa, 23 de mar
zo de 1923.
5 T. E. R ivera .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace constar: que el día 
de hoy se ha presentado una escritura pública 
autorizada por el notario público don Trinidad 
Valeriano, con fecha ocho de mayo de mil no
vecientos dieciséis, por la cual Mariano Lanza 
vende a Juan García, una faja de terreno por el 
precio de veinticinco pesos plata, cuya acción 
de terreno está en la montafia de Jutiapa, de 
esta jurisdicción, y está limitada: al Norte, con 
terreno comunal y el rio de La Tigra; al Sur, 
cen terrenos de los Izaguirrea; al Oriente, con 
posesión de IgDacio García; y al Poniente, con 
terreno comunal. Y  no habiendo antecedente 
inscrito se hace saber al público para los efeo- 
tos del artículo 2,322 del Código Civil.—Tegu
cigalpa, 29 de enero de 1923.
5—5 A lonso V. GAlvez

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que hoy se 
ha presentado para su inscripción, la escritura 
autorizada en esta ciudad por el Notario Ci
ríaco Amaya, por la cual Juana Elvir v. de 
Aguiiar vende a Pedro Antonio Estrada, por 
ciento sesenta pesos, una casa de estacón, cu
bierta de tejas, de seis varas de largo por cinco 
de ancho, con un caedizo y  cocina, ubicada en 
un solar como de una manzana de extensión, 
limitada: por el Norte, posesión de Francisco 
Javier Estrada, camino de Mateo, de por me
dio; al Este, posesión de Francisco de Padua 
Estrada; al Sur, posesión de los herederos de 
Crescencia Aguiiar de Estrada; y al Poniente, 
posesión del referido Francisco Javier Estrada; 
y un potrero cercado de alambre, madera, pie
dra y natural, como de una y media manzana 
de extensión, limitado: al Norte, propiedad de 
María Pascuala Estrada: al Sur, propiedad de 
Francisco J. Estrada; al Orlente, con posesión 
de éste, quebrada de por medio; y a) Poniente, 
con propiedad de Francisco de Padua Estrada. 
Ambos inmuebles están sitos eo «Quiebra 
Montes», en e9ta jurisdicción; y no habiendo 
antecedente se hace saber al público para los 
efectos del artículo 2.322 del Código Civil.—Te
gucigalpa, 27 de febrero de 1923.

A lonso V. GAlvrz.

nagrande, propio para la ganadería y limítate 
por el Lorie. con terrenos de La Cruz,déla 
herederos de don '\ ¡miniano Fuño; al Sur, 
con el río de Üuyama,<a v terreno deChlltléoga, 
perteneciente a los here1ero9 de don Calixta 
Córdova, con parle de la quebrada de Loa Hor
nillos, de por medio; por el Este, con el referi
do terreno de Chi:ilcnga;y por el Oeste, coa 
terreno ejldal del pueblo de Morarán. Loque 
se pone en conocimiento del público para lea 
fines de ley.—Yoro, enero 4 de 1923.
26—2 Gregorio de León.

El infrascrito, Administrador dq Rentas «Sel 
departamento, hace saber: que el día de hoy ai 
ha presentado el señor don Carlos Romera, 
mayor de edad, casado, comerciante y vecina 
de esta ciudad, denunciando como nacional 
baldío el terreno Humado Ln Majada o Que
brada ílonda, compuesto de mil hectárea* 
poco más o menos, propio para la ganadería, y 
cuyos límites son: al Norte, ce rros del Jauco y 
camino real nuevo entre El Negrito y Progra
so; al Sur, terreno de los indígenas llamado «8 
Patei: al Oeste, montaña nacional ¡limada 
«Mico Quemado*; y a! Este, ejidos del pueble 
de El Negrito.—Lo que se pone en conotíitaie»- 
to del público para los tiñes de ley.—Yoro, II 
de febrero de 1923.
6—10 Gregorio de León.

El Infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que a esta ofi* 
ciña se han presentado los señores Abel Gama 
ru y Carlos del mismo apellido, mayores da 
edad, mineros y vecinos de Danlí, denuncian
do como nacional el terreno llamado «Azaba
che*. situado en la jurisdicción del menciona
do pueblo, como de mil hectáreas, poco mis • 
menos, de extensión superficial: cuyos limitas 
sos los siguientes: por el Norte, estribaciones 
déla montaña de *La Batea*, de propiedad 
del Fisco; por el Oriente, serranías nsclonaki; 
por el Poniente, e) sitio de «Rio Abajo o «Nan
ces», de propiedad de los señores Luis y Artn» 
ro Gamero, José ldiáquez y de los dicenter» y 
por el Sur, con el sillo de «La Naguatlpe* • 
(Zamorano*, de propiedad de las personas non- 
bradas y de lus señores Angel Sevilla, José Ta 
más Gamero Manuel Castillo, Félix Barahooa 
y otros, inclusive los suscritos— Dicho Cerra- 
no es pri pío para la agricultura y ganadería. 
Se hace esta publicación para los fines de ley- 
—Yuscarán, 13 de febrero de J923.
6—io Alfredo Córdova.

REMATE
El suscrito, Administrador de Rentas .deSE 

te departamento, hace saber: que se ha seña
lado la audiencia del día lunes, veintitrés da 
abril próximo enerante, a las dos de la tanta» 
para rematar en el mejor postor, en esta ofici
na, el terreno nacional llamado «La Golooa* 
da», sito en jurisdicción municipal de llana» 
denunciado y medido a solicitud de Virginia 
N. Gáivez. hoy representado por so legítima 
esposa doña María Antonia Madrid viuda di 
Gáivez, de este vecindario, compuesto da Tt 
hectáreas. 53 áreas y 87 cer.tiáreas de extea* 
sión, siendo 70 hectáreas, 53 áreas y 87 centiá- 
reas propias para la agricultura y 6 hectárea! 
para crianza de ganado; está limitado: al Noh 
te, terreno San Andró, denunciado por el G» 
neral Secundino Inarte; al Este, terreno «Lfe

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
de e9te departamento, hace saber: que hoy a 
las dos de la tarde ha presentado don Julián 
Alemán la primera copla de una escritura pú 
Mica, para que se le registre, otorgada en San
ta María- el diecinueve del presente mes y año, 
ante ei Juez de Paz de dicho pueblo, don Jorge 
Vásqnez, por la que dolía Alejandra López 
vende a defia Micaela Urquía, por la «urna de

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este depratamento, hace saber: que el abogado 
don Carlos A. Meza, de este vecindario, en su 
carácter de apoderado de los seflores don Juan 
J. Rivera y don Ramón A. Clotter, vecinos de 
Morazán, se ha presentado a esta oficina, 
denudando como nacional un lote de terreno 
situado en jurisdicción del pueblo de Mcrazán, 
de quinientas hectáreas de extensión, aproxi
madamente, conocido con el nombre de Saba-

Macasloa», ejidal de la aldea de Lajas; al Sor» 
ejidos del pueblo de llama, y al Oeste, COQ eji
dos de San Antonio de Cortés.—Se ha valorada 
do en la suma de (á 331.50) trescientos treinta 
y un pesos cincuenta centavos —Lo que ae pa
ne en conocimiento del público en demanda da 
postores.—Santa Bárbara, 23 de febrero de 1IM 
3 Fernándo P. Cetauas.

Tlp, Matansil. — Avenida O tram e
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